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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRAN JERA

Dia 4 de julio de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acnerdo con las

-disposiciones oficiales:
Divisas procedentes.de ex

portaciones

Divisas libres 
im p ortadas  
voluntaria y 
d e f in i t iv a 

mente
COMPRA VENTA COMPRA

r e le a r in g .............................
Francos j extraclearing ..................
Tu.rcn C learin g...........................

/ extracte aring ..................
Dólares ........................................
L iras................................................
Francos suizos ...............................
Rfichsmark .........................................

Escudos ................................................ .
Pesos moneda legal .. ...........
Coronas suecas ............................ .

22.95 /
20.50 S
40.50 ) 
38,10 \
10.95 
55,25

245,40
4,24

40,00
2,49
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

251,55
4,34

41,00 
2,55 
2,66 .

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

>
281,75

>

46,00
2,86

>
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Seguridad
Siendo preciso proveer a los funcio

narios dependientes de esta Dirección 
General de Seguridad de un arma 
corta que reúna las condiciones nece
sarias a la función que les está enco
mendada, se saca a concurso, entre los 
fabricantes de la nación, el suministro 
de mil pistolas calibre 9 corto, para 
adjudicar la exclusiva a la casa cuyo 
modelo se apruebe con carácter oficial 
y en las condiciones siguientes:

1,® El adjudicatario deberá compro
meterse a situar las pistolas a dispo
sición del Centro directivo en el lugar 
o lugares que éste determine, y en los 
siguientes plazos:

Una mitad antes del 1.® de noviem
bre del corriente año y la otra mitad 
antes del dia 1.® de enero de 1941. 
v 2« EL concurso versará sobre pre
cios, calidades, características, tamaño 
y garantía del mejor cumplimiento.

; 3.® La fianza de carácter real habrá 
• ser en todo caso constituida en 
í dinero o valores públicos por una 

cuantía no inferior al 10 por 100 del 
precio total en que se adjudique el su
ministro.

U® Las proposiciones deberán pre
sentarse extendidas en pliegos de pa
pel sellado de la clase correspondien- 

í exPresándose en ellas todas las con- i 
¡ V^ones « i  que el concursante se ! 
««íprwnel* a realizar el suministro, I

así como las garantías de todo orden 
que ofrezca.

5.° A cada proposición se acompa
ñará:

Cinco pistolas de muestra más una 
seccionada.

La cédula personal del proponente.
El resguardo de haber constituido en 

la Caja General de Depósitos o en al
guna de sus Sucursales, un depósito 
con arreglo a la base 3.x

Recibo de la contribución industrial, 
si se trata de empresa que esté sujeta 
a este tributo.

El documento o documentos justifi
cativos de la representación que se os
tente, cuando se trate de una personal 
colectiva o el proponente obre por re
presentación.

Certificado a que se refiere el artícu
lo 10 de la Ley de 24 ce noviembre de 
1939.

6.° Las proposiciones, en pliegos ce
rrados y lacrados y acompañadas de 
los documentos indicados, y las mues
tras, en paquetes también cerrados y 
lacrados, deberán presentarse desde el 
día siguiente al en qu. se publique es
te anuncio, hasta las 13 horas del 
día 22 de agosto del corriente año, en 
la Sección de Administración y Con
tabilidad de la Dirección General de 
Seguridad (Puerta del Sol. Madrid), 
podiendo hacerse dicha entrega todos

j los días laborables hasta la indicada 
fecha y horas de 1C a 13 de la, ma- 

I ñaña. En el anverso del sobre que con

tenga la proposición deberá hallarse 
escrito y firmado por el Ucitador, lo 
siguiente: «Proposición para optai al 
concurso de suministro de pistolas pa
ra los funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Seguridad.

7.° La apertura de pliegos se verifi
cará el día 30 de agosto a las 12 horas, 
en la Dirección General de Seguridad, 
en presencia de una Junta compuesta 
por el Sr. Director General, un Co
misario General, el Abogado del Es
tado, un Ingeniero, el Interventor De
legado de Hacienda y funcionario del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
técnico en armas' de fuego, asistiendo 
al acto un Notario que levantará acta. 
Dicha Junta, efi el término de 30 días 
y previos los asesoramientos que esti
me pertinentes elevará propuesta razo
nada al Sr. Ministro de la Gobernación 
para la resolución definitiva.

8.° Serán de cargo del adjudicatario 
los gastos de publicación de este anun
cio y todos los impuestos que se de
vengaren por el contrato principal y 
accesorios de fianza.

9.° El contrato se hace a  riesgo y 
ventura para el adjudicatario, sin que* 
por lo tanto, pueda pedir alteración dé 
precio o rescisión del mismo.

10. Los concursantes deberán ate
nerse a lo dispuesto en la Ley de pro* 
tección a la Industria Nacional de 24 
de octubre de 1939 y disposiciones. 
complementarias a la misma.

Madrid, 2 de julio de 1940.—-El Di
rector General, J . Finat.

M INISTERIO DE HACIENDA

Delegación del Gobierno en el Banco de  
Crédito Industrial

Auxilio a  las industrias 
(Real Decreto de 24 de enero de 1926  

Número 373
I.—Peticionario: Don Emilio Torreci

lla Rodríguez, como Consejero Delegado 
de ia Sociedad Española de Oxidos y Pin
turas, S. A\, domiciliada en Madrid.

11.—Clase de industria: Fábricas de 
trituración de minerales y de elaboración 
de pinturas, situadas en término» de Loa 
Infantes, Estación de Villagordo, pro
vincia de Jaén.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo do 
350.000 pesetas.

Dicha petición se bañe pública para 
que los que se consideren con derecho a 
reclamar, en virtud de lo dispuesto en el 
citado Real Decreto y en los de 30 dó 
abril de 1924, 29 de abril de 1927 
y Reglamento de 24 de mayo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante e s t a  Delegación del 
Gobierno, Carrera de San Jerónimo, 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, eontadqá 
a partir de la inserción del presente anun
cio, 1a prote-sta qu© corresponda, ras»* 
nada, por escrito y ¡en tem plar dupl&g*



P á g i n a  3 1 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  EL E S T A D O  4  j u l i o 1940

do. debidamente reintegrados, presentán
dola directamente o remitiéndola por co
rreo certificado.

Madrid. 26 de junio de 1940.—El Vice
presidente de la Delegación. Ramón Ca
nosa Suárez.

777-0

m i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  y  
c o m e r c i o

Dirección General de Comercio y Política 
Arancelaria

ANUNCIO
Don Antonio Media vila Vila, vecino 

de Valencia, con domicilio t>n Vi ver (Cas
tellón), cesó voluntariamente en la prufe- 
sion de Gestor Administrativo, antes 
Agente de Negocios, en ¿y de diciembre 
de 1959.

Solicitando actualmente autorización 
para retirar la fianza de 5.000 pesetas, 
que constituyó para el ejercicio de dicho 
caigo, esta Dirección General de Comer
cio y Política Arancelaria, conforme al 
artículo tercero del Decreto de 2& de no
viembre de 1933, lo pone en conocimien
to del público en general por medio del 
piescnte anuncio, para que en el plazo 
de seis meses, a contar de su fecha de 
publicación, puedan producirse las recla
maciones a que hubiere lugar contra di
cha. fianza.

Madrid, 22 de junio de. 1940.—El Di
rector General de Comercio y Política 
Arancelaria, Miguel López Uriarte.

782-0

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria 

ANUNCIO

Don Saturnino Enríquez Díaz, vecino 
de Toro (Zamora), con domicilio en la ca
lle de Diez Maouso, número 20, cesó vo
luntariamente en la profesión de Gestor 
Administrativo, antes Agente de Nego
cios, en 28 de diciembre de 1935.

Solicitando actualmente autorización 
para retirar la fianza de 5.000 pesetas que 
constituyó para el ejercicio de dicho car
go, esta Dirección General de Comercio 
y  Política Arancelaria, conforme al ar
tículo tercero del decreto de 28 de no
viembre de 1939, lo pone en conocimien
to del público en general por medio del 
presente anuncio, para que en el plazo 
de seis meses, a contar de su fecha de 
publicación, puedan producirse las recla
maciones a que hubiere lugar contra di
cha fianza.

Madrid, 22 de junio de 1940.—El Di
rector General de Comercio y Política 
Arancelaria, Miguel López Uñarte.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración

ANUNCIO DE EMPLEOS Y CARGOS 
SOLICITADOS PARA e x t r a n j e r o s

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y dornas disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar o ejercer actividades por 

! su cuenta (no asalariados) en España, a 
fin de que los españoles que se sientan 
perjudicados puedan hacerse oír de este 
Servicio de Migración en el plazo de 

i quince días, supeditándose, por tanto, la 
j concesión de la oportuna tarjeta de iden- 
i lidad profesional tanto a los anteriores 
j informes como a los asesoramieutos que 
¡ el citado Servicio considere oportunos, 
j debiendo en toda información hacerse re- 
i ferencia al número del expediente.

Expediente número 2.705. — Venta de 
hortalizas al por mayor. Santa Cruz de 
Tenerife.

Expediente número 4.115. — Industria 
de helados. Sevilla.

Expediente número 5.797. — Profesora 
de idioma inglés. Santa Cruz de Tene
rife.

Expediente número 5.798.—Profesor de 
idioma inglés. Santa Cruz de Tenerife.

Expediente número 7.049. — Industria 
de materias aromáticas para perfumería. 
Málaga.

Expediente número 10.689.—Consigna
tario de buques italianos. Palma de Ma
llorca.

Expediente número 10.778. — Agente 
marítimo y consignatario de buques. 
Ceuta.

Expediente número 10.913.— Modista. 
Madrid.

Expediente número 11.005. — Industria 
de garaje. Madrid

Expediente número 11.008.—Estableci
miento de bebidas, bar. Alicante.

Expediente número 11.018.—Industria 
de helados. Sevilla.

Expediente número 11.041.— Electricis
ta. Madrid.

Expediente número 11.043.—Introduc
ción de patente# industríale# par* 1* fa
bricación de aparato# y máquina#. Ma
drid.

Expediente número 11.055.—Industria
de helados. Pamplona.

Expediente número 11.069.—Industria 
de helados. San Sebastián.

Expediente número 11.095. — Peluque
ría de señoras Madrid.

Expediente número 11.096.—Pintor y 
artista decorador. Madrid.

Expediente número 11.110.—Industria 
de alquiler de automóviles. Sevilla.

Expediente número 11.111.—Represen
tante de comerció. Patencia.

Expediente número 11.113.—Comisio
nista y representante de comercio. Ge
rona.

Expediente número 11.144.—Profesora 
de idioma ingiés. Madrid.

Expediente número 11.167.—Industria 
hotelera. Torremolinos (Málaga).

Expediente número 11.186.—-Comercio 
de almoneda (compra-venta). Madrid.

Expediente número 11.215.—Industria 
de helados. Pamplona.

Expediente número 11.223.—Industria 
de preparación de pelos para fieltros de 
sombrerería. Mollet del Vallés (Bares- 
lona).

Madrid, 27 de junio de 1940.— El Jefe 
del Servicio de Migración, E. Gómez Gil.

TERCERA REGION AEREA 
INFRAESTRUCTURA 

Concurso para explanación del Campo de 
Aviación de Manises (Valencia)

El día 27 del próximo mes de julio,\ 
las once horas, y en las Oficinas de este 
Servicio, sitas en Godella (Valencia), m 
celebrará el concurso para la explanacióí 
del campo de referencia.

El presupuesto de contrata de dichos 
trabajos asciende a 1.360.510,42 pesetsa, 
y la fianza provisional será la dtü 5 por 
100 de la expresada cantidad o del im
porte de la oferta.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, bien en las Ofi
cinas de este Servicio o en las de sus 
destacamentos, o bien en la Dirección 
General de Infraestructura, Madrid, pre
cisamente el día 20 del citado mes y ho
ra de once a doce ; pasada dicha hora, 
no se admitirá ninguna otra oferta, y ti 
día siguiente se expondrá el público «o 
el tablón de anuncios de estas Oficina, 
en Godella, *1 número de pliegos pre 
sentados en cada una de las Oficinas in
dicadas.

El proyecto, con los pliegos de condi
ciones técnico-legales, se encuentran » 
disposición en las Oficina# de ls Dirw- 
eión General y en la de este Servicio € 
Godella, durante las hora# de diez # un» 
y de cuatro a siete.

La apertura de pliegos tendrá lugtf 
la fecha y hora al principio indicad#*, 
por el Tribunal que #e oonstituy» #1 
to y ante Notario. Dicho acto wró 
blico, y oinoo día# después se exponó» 
el resultado.

Modele de proposición
Don ............   vecino de    Pr0̂ J‘

cia de .............  con cédula personal w
mero  , clase    tarifa
con residencia en ........... . provincii «•
 , calle de ...........   número  -j
enterado' del anuncio publicado «  * 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO »
día ........... de    y de las ̂
nes y requisito# que se exigen p&ra J 
adjudicación del concurso de los 1ra ‘ 
jos de «Explanación del Camyo * 
Aviación de Mauises», se compróme» 1
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tornar a su c a ig o  la ejecu ció n  de d ich os  
trab a jo s , con estr icta  su jec ión  a los e x 
presados req u isitos y  co n d ic io n es , por la 
cantidad de ............. (en letra) p ese ta s . #

Burjasot, 28 de ju n io  de 1 940 .— E l Co- 
mándante J efe  del S erv ic io , J o s é  Rica-rt.

1.586-0.

DELEGACION DE I N D U S T R I A  D E  
S E V IL L A

Nueva industria
P eticion ario : S oc ied ad  A n ó n im a  F or  

t ú —M adrid, A lcá n ta ra , 3  y  5.
Objeto de !a in d u str ia  : F a b r ica c ió n  de 

ladrillos y  p rod u ctos cerám icos en S an- 
Juan de A zn a lfarach e (S ev illa ).

Producción: 50.000 la d r ille s  y 5 .0 0 0  t e 
jas por día.

Esta in du stria  em p lea rá  m aq u inaria  
y materias prim as n ac io n a les.

Se hace pública  esta  p etic ión  para que  
los industriales que $e con sid eren  a fe c 
tados por la m ism a p resen ten  los e sc r i
tos que estim en  op o rtu n o s , d en tro  del 

; plazo de dipz d ías, en las O ficinas de 
esta D elegación  de In d u str ia .,

Sevilla, 25 de juftio de 1940 .— E l I n 
geniero J efe , L. S eq u e iros.

3.709-X-O

DELEGACION D E  I N D U S T R I A  D E  
CASTELLON D E  LA  P L A N A  

Ampliación de industria
Peticionario: D on  J o sé  V ie e n t .A lfonso.
Objeto de la a m p lia c ió n : In sta la r  en  su  

taller de fu nd ic ión  y  c o n stru cc io n es  m e 
tálicas un horno de fu n d ir  con una ca p a 
cidad de 50 k ilogram os h o r a ; una m á 
quina de ta lad rar, un torn o ;- una lim a 
dora y un aparato  de so ld a d u ra  a u tó 
gena.

Esta industria  em p lea rá  m aq u in ar ia  y  
materias prim as n ac io n a les.
* Se hace p ública  esta  p etic ión  para que  
los. industriales que se con sid eren  a fe c 
tados por la m ism a p reseu ten  los e sc r i
tos que estim en  o p o rtu n o s, d en tro  del 

‘ plazo de quince d ías, en esta  D e le g a 
ción de In du stria , ca lle  M ay o r, núm ero  

.27, segundo.
Castellón* 26 de ju n io  de 1940 .— E l In - 

1 geniero Jefe a cc id en ta l, C . M eliá .
. 1.022-X-O

DELEGACION DE I N D U S T R I A  D E  
 CADIZ  

Ampliación de industria
Peticionario: Don M igu el R íos S án ch ez . 

Jerez de la F rontera.
Objeto de la a m p liación  : F ábrica  de

táramelos..- * '

Producción de la am p liac ió n  : 2 .264  k i
logramos m ensuales.

Esta industria em pleará  m aq u inaria  y 
materias prim as n ac io n a les.

hace pública esta  p etic ió n  para que

los in d u str ia le s  q u e se con sid eren  a fe c
tad os por la  m ism a p resen ten  los e scr i
tos que e st im en  o p o r tu n o s, d en tro  del 
plazo  de d iez  d ías , en  la s O ficinas de  
e sta  D ele g a c ió n  de In d u s tr ia , ca lle  de  
F ern an d o  G arcía  de A rb o ley a , 1.

C ád iz , 17 d e  ju n io  d e  1 940 .— E l I n g e 
n iero  J e fe , E n r iq u e  de C astro .

1 .0 2 3 -X -0

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
P O N T E V E D R A  

Susti tución de maquinaria
P etic io n a r io  : J eró n im o  P ér e z  C aaqueiro.
O b jeto  de la in d u s t r ia : F a b r ica c ió n  de  

fideos, m a ca rro n es, p a sta s  m en u d a s, e tc .
P r o d u c c ió n : 1 .500  k ilo s  por jorn ad a  

n orm al.
M aq u in aria  a im p o rta r :  U n a  m áquina  

q u e por sí so la  d osifica , am asa  y  p ren sa , 
cu yo  precio  es de 75 .0 00  p esetas .

Se h ace  p ú b lica  esta  p etic ión  para que  
ta n to  los in d u str ia le s  que se con sid eren  
a fec ta d o s  por la misma^ com o Jos fa b r i
ca n tes  n ac io n a les que p u ed an  su m in istra r  
e lem en to s  cu v a  im p ortac ión  se so lic ita  
p resen ten  lo s e scr ito s  que estim en , o p o r 
tu n o s , en  e l p lazo  d e  d iez  d ía s , en las 
O ficinas d e  e s ta  D e le g a c ió n  de In d u str ia , 
A lfo n so  X i n ,  9.

P o n te v e d r a , 19 d e  ju n io  de 1940 .— E l 
In g e n ier o  J e fe , L u is  d e  A ran a .

1 .0 2 6 -X -0

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE LA
P R O V IN C IA  D E C I U D A D  R E A L

A N U N C IO
H a b ien d o  su fr id o  ex tr a v ío  el r e sg u a r 

do d e  d ep ó sito  en m etá lico  « P ro v isio n a l 
p ara  su b a sta s» , de m il se te c ie n ta s  sesen ta  
y s ie te  p ese ta s  (1 .767), c o n s t itu id o  en la 
S u cu rsa l de esta  p ro v in c ia  en 23 de m ayo  
de 1936 por don J o s é  G óm ez M a n jón , y 
señ a lad o  con los n ú m eros 158 de entrada  
y  28 de r eg is tr o , para o p ta r  a la su b a s
ta de obras en los k iló m etros  25 ,3 00  al 
26 de la carretera  de (a n d a d  R eal a X á  
v a lp in o , se  in teresa  de la p ersona  en cuyo  
p od er se h a lle  el m en cio n a d o  d ocu m en to  
lo p re se n te  en el N eg o c ia d o  de d ich a  C a
ja S u cu rsa l en la In te r v e n c ió n  de H a 
c ien d a  de e sta  p ro v in c ia , d en tro  del p la 
zo de d os m eses, tra n scu rrid o  e l cual 
sin  hab erlo  v er ifica d o , se p roced erá  a e x 
p ed ir  el d u p licad o  del m ism o, con  a rre
g lo  a lo d isp u e sto  en el v ig e n te  R e g la 
m en to  de la C aja G en era l de D ep ó sito s .

C iudad  R ea l. 26  de ju n io  de 194 0 .— El 
D ele g a d o  de H a c ien d a , J o sé  R od r ígu ez  
Pernas

77^ -0
J E F A T U R A  DE A G U A S  D E LA 
C U E N C A  DEL G U A D A L Q U I V I R

A N U N C IO
P or el A lc a ld e -P r e s id e n te  del A y u n ta 

m ien to  de La A lgab a (JSeVilla) se p resen 
ta  in sta n c ia  d ir ig id a  al señ or In gen iero

J e fe  de A g u a s de la C uenca del G u a d a l
q u iv ir , en sú p lica  de que se a n u n c ie  la 
p etic ión  que form ula  para o b te n er  la 
co n cesió n  d eF  a gu a  n ecesa r ia  para el 
a b asto  de aq u e l v ec in d a r io , .con  su je 
ción  a  la  s ig u ie n te  n o ta -a n u n c io :

.P e t ic io n a r io :  A y u n ta m ie n to  d e La A l
gab a  (S ev illa ) .

C la se  d e  a p r o v e c h a m ie n to : A b a s te c i
m ien to  d e  a gu a s.

C au d a l de a gu a  que se p id e  : C uatro  l i 
tros por seg u n d o .

C orr ien te  d e  d on d e se  ha de d e r iv a r : 
R iv e r a  de H u e lv a .

T érm in o  m u n ic ip a l eji don d e rad ican  las  
o b r a s:  L a A lg a b a .

L o q u e se h ace  p ú b lico  para gen era l 
co n o c im ien to , en c u m p lim ien to  del a r t íc u 
lo 11 d el R . D . L ey  de 7 de enero  de 
1927, m od ificad o  por el R . P .  de 7 de 
m arzo de 1931, a briend o  un p lazo  de 
tre in ta  d ías n a tu r a le s , que em p ezará  a 
con ta rse  d esd e  aquel en que figure in 
serto  e ste  an u n cio  en el R O L E T IX  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

D u ra n te  d ich o  p lazo deberá el pe t i 
cío na rio p resen ta r  su p ro y ecto  en las
O ficinas de la J e fa tu r a  de A gu a s  de la 
C uen ca  d el G u a d a lq u iv ir , s ita  en  S e v i
lla , p laza  d e  E sp a ñ a , sec to r  seg u n d o , 
P u e r ta  de A ra g ó n , a d m itié n d o se  a s im is 
m o o tro s p ro y e c to s  en  com p ete n c ia , ,que 
te n g a n  e l m ism o o b je to  o sea n  in co m p a 
t ib le s  con  é l.

L os p ro y ecto s  serán  p resen ta d os  en  la 
form a q u e  d isp o n e  el a r tícu lo  .12 del
R . J). L ey a n tes  c ita d o .

A las d oce  horas del s ig u ie n te  día la 
b orab le  de a q u el en  (pie term in e  el p la 
zo de los tre in ta  d ías fijad os, se p ro ce 
d erá  a rom per los p rec in to s  de los pro 
y e c to s  p resen ta d o s , con a s is te n c ia  de los 
p etic io n a r io s  que d eseen  h acerlo , le v a n 
tán d o se  de e llo  el a c ta , qu e d eterm in a  el 
a rtícu lo  13 del rep etid o  Real D ecreto  
L ey .

S e v illa , 24 de Junio de 1 9 4 0 .- R .  El I n 
g en iero  J e fe  de A gu a s, F ran cisco  G ra
cia n i. \

' 7 7 5 -0

J E F A T U R A  DE LOS SE R V IC IO S  DE  
I N T E N D E N C I A  DE LOGROÑO

A N U N C I O
H a b ién d o se  ex tr a v ia d o  la- vcertificación  

de créd ito  n ú m ero  1 .145, exp ed id a  por ei 
D ep ó sito  de In te n d en c ia  <U: esta  P laza  
en 30  de o ctu b re  de 1938. por un im p o r 
te  ín teg ro  de 2 .4 0 6 .24  p ese ta s , a favor  
de H arin as A lfaro,- S . A ., v end osad a  
por esta  S oc ied ad  al R aneo l'rq u iju  V a s
con g a d o , se hace p ú b lico  por m edio  del 
p resen te , en la in te lig e n c ia  de q u e. tr a n s 
curridos q u in ce  d ías, a p artir  de la p u 
b licación  del p resen te  anuncio-. sin  haber  
sido  d e v u e lto  a su p ro p ieta r io  el d o c u 
m en to  de re feren cia , se p roced erá  a la 
ex p ed ic ió n  de un d u p lica d o , q u ed a n d o
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nulo y sin ningún valor legal el e x tra
víado.

Logroño. 20 de junio de 1940.—El Co
mandante* Jefe  de loa Servicios, M a u r i 
cio García  Benito.

1.036-X-0
DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE  

DE ES PAÑA  
Aprovechamientos.  — Concurso de pro

yectos
A N U N C IO

Habiéndose  formulado la petición que 
se reseña en la siguiente  ñ u t a :

Nom bre  de ios peticionarios:  Don M a 
nuel  Constenla Rodríguez  y  don Ram ón 
Leyes T abeada.

Ciase del a p ro v e c h a m ie n to : H id rá u l i 
co eon destino a producción de energía  
eléctrica para  usos industr iales  y a lu m 
brado.

Cantidad de agua que se p ide :  Mil li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de de r iv a r :  
R íq Azumara .

Térm ino municipal donde radican las 
o b ras :  Castro de Rey (Lugo).

Se abre  un plazo, que te rm in a rá  a las 
t rece  horas del día en que se cumplan 
t re in ta  naturales ,  contándolos a par t i r  
de la fecha de publicación del presente  
anuncio, d u ran te  el cual, y en horas h á 
biles, deberá  el peticionario pre.seutur el 
proyecto de las obras en las Oficinas de 
esta  División, si tas en Oviedo, admit iién- 
dose tam bién  en las mism as,  y d u ran te  
el plazo fijado, otros proyectos  que t e n 
gan el mismo obje to que la petición 
a nunc iada  o sean incompatib les con él, 
proeediéndose a Ja ap e r tu ra  de los p ro 
yectos a las trece horas del pr imer día 

"laborable siguiente al de terminación de 
dicho plazo', podiendo asistir al acto to 
dos lgs peticionarios.

Oviedo. 26 de junio de 1940. - El In  
geniero Jefe,  José González Valdés.  

774-0

INSTITUTO DE ES PAÑA  
Real Academia de Medicina
A N U N C IO  D E  V A C A N T E S

En uso de las a tr ibuciones que le con
fiere la Orden minis terial  lecha 1 de d i 
ciembre (B. O. riúm. 342, de 8 diciem
bre de 1939, página 6905) a la J u n t a  D i 
rectiva de esta Corporación,  acuerda la 
misma anuncia r  para su provisión las 
seis plazas de Académicos de número si
guientes :

Sección de Ciencias Anatóm icas  y F i 
siológicas y Afines. — Dos plazas:  U n 
Doctor o Licenciado en Ciencias N a t u 
rales y otro en Ciencias Físicas.

Sección de Medicina y Especialidades 
Médicas.—Dos plazas de Licenciados o 
Doctores en Medicina dedicados a las

m ater ias  propias  de esta  Sección, uno de 
los cuales deberá  S e l- Pediatra .

Sección de Cirugía  y Especia lidades . 
Quirúrg icas .—U na  plaza a cubrir  con un 
Licenciado o Docto r en Medicina (Oftal
mólogo).

Sección de Ps iqu ia t r ía ,  Medicina Legal 
y L i t e r a tu ra  Médica .— U n a  plaza a cu
brir  con un Licenciado o Docto r en M e
dicina (especialista en Medicina Legal).

Las mencionadas vacan tes  ha b rá n  de 
proveerse  con arreglo  al pá rra fo  te rce 
ro de la Orden min isterial  mencionada 
más a r r ib a ,  y las propuestas  han de a ju s 
tarse  &1 s iguiente  m odelo :

«ívos Académicos que suscriben t ienen 
el honor de proponer a don ........    p a 
ra ocupar  la vacan te  anunc iada  en la 
Sección de ................. d e -es ta  Academia .

»Don ................  se comprom ete  a acep
t a r  la elección que a su favor se haga  
para  ocupar  la vacante  de Académico
numerario  de la Sección de ................  de
la Real 'Academia de Medicina.

»A los efe-tos.- oportunos acompaña la 
documentación v hoja de méritos,  serv i
cios v publicaciones.»

M adrid ,  2 de julio ¿le 1940. El Secre
tario  perpetuo. Nicasio Mariscal.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ADRIATICA DE S E G U

ROS (RAMO VIDA)  
Madrid

H abiendo desaparecido el original de 
la póliza nún^ero 15.660 E, emitida  por 
esta Compañía  con fecha 21 de mayo de 
1934, a nombre de don José M artínez  
*Puyá, se hace público que si en el p la 
zo de t re in ta  días, a contar  de la fecha 
de publicación de este anuncio ,  no se 
presenta  reclamación respecto a la indi 
cada póliza an te  la Dirección para  Es
paña de la Compañía ,  domiciliada en 
M adrid,  Avenida  de José  Antonio , n ú m e 
ro 39, se t e n d rá  por nula  y sin efecto 
aquélla,  proeediéndose  a su liquidación 
por siniestro .

M adrid ,  a 13 de junio de 1940.
1.034-X-P

LA HISPANO DE F U E N T E  E N
S EGURES,  S. A.  

Castellón
Por don Casto Roig Vives se d e n u n 

cia a esta  E m presa  la desaparición de c in
co acciones de esta  Compañía ,  al p o r ta 
dor,  serie qu in ta ,  números 3.538, 3.539, 
3.540, 3.541 y 4.474, de doscientas cin
cuen ta  pesetas  nominales cada una, que 
gu ard aba  en su domicilio. Y en cum pli
miento de lo que al efecto dispone la Ley 
de primero de junio de 1939 (B O L E T IN

OFICIAL DEL ESTADO del 3) 
la declaración de nulidad y expedición 

• duplicados de t ítulos al portador ,  §e ¿q. 
ser ta  el presente  anuncio , a fin de que 
t ranscurr idos  que sean t re s  meses, con 
tados a p a r t i r  de la fecha de msercigi 
del mismo en el BOLETIN OFICIA] 
DEL ESTADO, sin haberse formuJm^ 
oposición a lguna,  recabar  del Juzgado 1¿ 
debida  auto rización para la anulación di 
los t ítulos reseñados y expedición de lo: 
correspondientes duplicados.

Castellón ele la Plana, 17 de junio di 
1940. — El Rresidenle  del Consejo de Ad 
min is tración, Gerardo Roig.

1.033-X P

LA EQUITATIVA (FUNDACION 
ROSILLO)  

Madrid
Habiéndose  ex trav iado  la póliza de \\ 

C omp a ñ í a  La Equita tiva  (Fundación Rq 
sillo) número 14.239, emitida  en 7 di 
mayo de 1926 sobre  la vida de don Jgji 
Gago García ,  por pesetas  20.000, §e ad 
v ierte  que si en eL  térm ino de treinta 
días, a contar  desde la fecha de la pu 
blicación de este anuncio ,  no se presenta 
reclamación a n te  la c i tada  Compañía, do 
miediada en M adrid,  calle de Alcalá, nú 
mero 65, se procederá a la anulación d( 
la póliza original y se extenderá  un du
plicado de la misma.

1.031-X-P

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS 
DEL RIF  

Madrid
H abiendo sufr ido extravío los extractos 

de inscripción de acciones iluminativas di 
esta Compañía  que a continuación se d* 
ta l lan ,  se procede, a tenor  del artículo 11 
de los E s ta tu to s ,  a anunc ia r  por segunda 
vez la reclamación, con el fin de en SQ 
día declarar anulados los títulos extra* 
viados y expedir  los nuevos, sin que Ift 
Compañía  contra iga  con ello responso 
bilidad :

Núm ero  1.275, por las acciones núme
ros 457 931 al 40, expedido en 28 de abril 
de 1928, a  favor de don Ponciano de 
Bas te rréchea  E chevarr ía .

N um ero  3.032, por la acción número 
726.811, expedido en 30 de junio de 1928, 
a favor de  don Ponciano de Basten* 
chea Echevarr ía .

Núm ero  6.016, por la’ acción número 
754.875, expedido en 16 de enero de i929, 
a favpr do don Ponciano de Basten* 
chea E chevarr ía .

N úm ero  10.044, por las acciones núme
ros 481.851 a l - 85, expedido en 12 de fe
brero de 1932, a favor del Exorno, señor 
don José  Gómez-Acebo y Cortina, Man
ques de Cortina.

N úm ero  10.046, por las acciones núme
ros 590.078 al 90. expedido en 13 de fe
brero  de 1932, a favor dei Excnao. señor
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don José Gómez-Acebo y Cortina, Marqués 
 de Cortina.

Número 10.057, por las acciones nújne- 
ros 700.199 al 200, expedido en 23 de 
febrero de Í932, a favor* del Excmo. se
ñor don José Gómez-Acebo y Cortina, 
Marqués do Cortina.

Madrid, 1.® de julio de 1940.—Compa
ñía Española de Minas del Rif.—El D i
rector Gerente (ilegible).

3.705-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito n ú m e r o s  T A 202.671, 
T A 202.680, T A 202,911, T A 202.681, 
T A 206.100, T A 232.699, T A 270.618, 
T A 204.972, de pesetas nominales 12.500,
12.500, 5.000, 19-. 500, 95.500, 35.000,
32.500, ó7.500 en bonos Colón Trans- 
aerea Española, obligaciones Compañía 
Siderúrgica Mediterráneo, bonos Cons
tructora Naval, obligaciones Echevarría 
6 por 100, obligaciones Compañía Tras
atlántica, Ayuntamiento de Gijón, obli
gaciones Tranvías Este de Madrid, obli
gaciones F. C- Peñarroya-Puertollano, 
expedidos por este Establecimiento en 4 
de mayo de 1931, 4 de mayo de 1931, 7 
de mayo de 1931, 4 de mayo de 1931, 
10 de julio de 1931, 9 de marzo de 1933, 
14 de junio de 1935 y 17 de junio de 
1931, a favor de doña América Fernán
dez Pérez los cuatro primeros y de don 
Silverio Fernández Ovies y doña Amé 
rica Fernández Pérez, indistintamente, 
los cuatro siguientes, se anuncia al pú
blico por primero vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en* el 
periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta ca
pital. según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid. 1.® de mayo de 1940.—El Se
cretario general, Santiago Regneirg.

3.706-X-P

SOCIEDAD ANONIMA DISTRIBUIDO
RA DE ELECTRICIDAD (S. A. D. E.)

Madrid

Aviso a los señores accionistas
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en sesión celebrada en el día 
de hoy, ha acordado repartir un divi
dendo provisional,^ con cargo a los bene
ficios obtenidos durante el presente ejer
cicio, de 17,63 pesetas por acción para las 
accionas números 1 al 3.175 y 3.251 al

3.475, inclusive, siendo los impuestos a 
cargo del accionista, previa deducción de 
los cuales resulta un líquido de 15 pese
tas por cada acción, contra cupón núme
ro 18.

El importe de los cupones podrá ha
cerse efectivo en la Caja de esta Socie
dad, en su domicilio, Miguel Angel, nú
mero 28, y en su Delegación de Ubeda, 
Plaza del Generalísimo, número 39, de 
diecisiete a diecinueve, a partir del día 
10 de julio de 1940.

Madrid, 26 de junio de 1940.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ezequiel de Selgas.

3.707-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado el extracto de 

inscripción de acciones de este Banco en 
clase de libre disposición, comprensivo 
de diez acciones, números 126.338 a 347, 
en extracto fecha 19 de marzo de 1935, 
a favor de las señoras doña Luisa y doña 
María del Pilar Avedillo Rodiles, meno
res de edad, pro-indiviso, §e anuncia al 
público por primera ve? para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en el 
periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta ca
pital, según determinan los artículos cuar
to y 41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin ’ reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho extracto, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 1

Madrid. 3 de mayo de 1940.—El Se
cretario General, Santiago Regueirp.

3.7Q4-X-P

BANCO DE VIZCAYA 

Valencia

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito de valores expedidos por 
esta Sucursal, detallados más abajo, se 
anuncia al público por medio del pre
sente para que quien se creavcon dere 
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes. a contar de la publica
ción del presente anuncio, que se inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
1)0 y «Las Provincias», de Valencia, ad 
virtiéndose que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de di 
ehos resguardos, anulando los primitivos 
y quedando el .Banco exento de toda res
ponsabilidad.'

A favor de don José María Pelluch Es- 
crivá: número 2.158 de custodia, expe
dido el 12 de noviembre de 1929, de pe

setas nominales 2.000 en cuatro obliga
ciones Amortizables de Valencia 5 por 
100 1926, y número 4.193 de custodia, 
expedido el 19 de noviembre de 1935, 
de pesetas nominales 6.000 en 12 títulos 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100 
1930.

Valencia del Cid, a 28 de junio de 1940. 
El Director, Teófilo San Cristóbal.

3.691-X-8-P

B A N C O  D E  G I J O N

ANUNCIO

Habiéndosenos comunicado .el extravíe 
de ios siguientes resguardos de depósi
tos en custodia, expedidos por este Ban
co de Gijón a nombre de don Alvaro 
Bango Escacho, menor, el 20 de octubre 
de 1933, se hace público por tres veces, 
con intervalos de diez días de una a otra 
inserción, de conformidad con lo estable
cido en los artículos 11 y 30 de nues
tros Estatutos:

Resguardo número 26-925, comprensi
vo de pesetas nominales 52.000, en 104 
acciones de la Compañía Popular de Gas 
y Electricidad, 9. A . , . de Gijón. '

Resguardo número 26.928, comprensivo 
de pesetas nominales 24.000, én 42 accio
nes de la Sociedad Anónima de Seguros 
«La Estrella».

Gijón, 15 de mayo de 1940.—El Conse
jero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

3.5ÓO-X-P y 3 * 4-7-1940

B A N C O  D E  G I J O N

 ANUNCIO

Habiéndosenos comunicado el extravío 
de los siguientes resguardos de depósitos 
en custodia, expedidos por este Banco de 
Gijón a nombre de don José María Bango 
Escacho, menor, el 20 de octubre de. 1933, 
se hace público por tres veces, con inter

valos de diez días de una a otra inser
ción, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11 y 30 de nuestros Es
tatutos :

Resguardo número 26.924, comprensivo 
de pesetas nominales 52.000, en 104 ac
ciones de la Compañía Popular de Gas y 
Electricidad, S. A., de Gijón.

Resguardo número 26.929, comprensivo 
de pesetas nominales 24.000, en 48 accio
nes de la Sociedad Anónima de Seguros 
aLa Estrella».

Gijón, 15 de mayo de 1940.—El Conse
jero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

3.361-X-P y 3.a 4-7-1940
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID
CEDULA DE NOTIFICACION

E n los au tos de qu e  se h a rá  expresa  
m ención se ha  d ictado  ia  sig u ien te

«Sentencia.— E n  M a d rid , a  dieciocho de 
ju n io  de m il novecientos cu aren ta . — E l 
spñóf don F ru c tu o so  Cid A b ad , Ju e z  de 
P rim era  In s ta n c ia  núm ero 3 de e sta  cap i
ta l  : H ab iend o  visto  los p resen tes  au tos 
de ju icio  declara tivo  de m enor cu an tía , 
seguidos e n tre  p a rte s , de un a, como de
m an d an te , don J u a n  ln c h a u s ti Cieno va, 
m ayor de edad, so ltero , sa s tre  y de esta  
vecindad, defendido po r el A bogado don 
M ateo Congosto y rep resen tad o  po r el 
P ro cu rad o r don C ristóbal San J u a n , y 
de o tra , coiuo dem andados, las personas 
ind e te rm in ad as, inciertas y desconocidas 
que se crean con derecho a la herencia 
de don A lejo López G arcía, y en su 
¿aso, las in te re sad as  en la herencia  y a 
cen te  de dicho señor, declaradas  en  re 
beld ía, m ed ian te  su incom parecencia , so
b re  reclam ación de tre s  m il ochocientas 
n o ven ta  y  dos pesetas, in te reses y  cos
ta s , y .. .

F a l lo : Que debo d e c la rar que los s u 
cesores del d ifun to  don A lejo López G a r
cía están  obligados a p ag a r a don J u a n  
ln ch au s ti G enova la  can tid ad  de tres  
mil ochocientas n o ven ta  y dos pesetas, 
por los conceptos expresados en la de
m anda, má¿ el in te rés legal d'e esa can 
tid a d , a  c o n ta r desde el día cato rce  de 
o c tu b re  de 1939, y en su consecuencia 
condeno a las ignoradas personas que se 
orean con derecho a la herencia de don 
A lejo López G arcía, y en su cuso a la 
herencia yacen te  del m ism o, a pagar al 
a c to r las dos p a rtid a s  expresadas, con la i 
iinpüsicióu de las costas a la p a rte  de- j 
m an dad a.

Asi pui' esta  mi sen tencia , que adeiná-s 
de no tificarse en los E strad o s por la re 
beldía de los dem andados, se p u b lica rá  
nu encabezam iento  y  p a r te  d ispositiva  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
y  en el «Boletín Oficial» de esta  p ro v in 
cia, d e fin itiv am en te  juzg an d o , lo pronun- 
cip. m ando y firm o.

P ub licación .— Leída y  pu b licada  ha s i
do la a n te rio r sen tenc ia  p o r el señor Ju e z  
que la suscribe, en el m ismo día de su 
fecha, ha llándose  celebrando audiencia  
pública, presen te  yo el S ecre ta rio , de que 
doy fe. — A r ite 'm í, C ándido G arcía.»

Y con el fin de que sirva  de notifica 
ción a las personas in d e te rm in ad as , in 
ciertas y desconocidas que se crean con 
derecho a la herencia de don Alejo L ó
pez G arcía, y , en su caso, las in te re sa 
da* en la herencia yacen te  de dicho se
ñor se eap¡de la presen te  para su inser- 
ú t a  el B O L E T IN  O F J C U L  D E L  ES

TA D O  y en el «cBoletín Oficial» de esta 
prov incia, en M adrid , a dieciocho de j u 
nio de mil novecientos cu aren ta . — El 
Secretario , C andido G arcía.

3.694-X-A J
M A D R I D

Edicto
Por este  Ju zg ad o  de P rim era  In s ta n 

cia núm ero uno— D ecano de M adrid— se 
ha estim ado  la  denun cia  que, al am paro  
de lo  d ispuesto  en  el a rtícu lo  550 y con: 
cordan tes del Código de C om ercio, se ha 
form ulado po r doña B onifacia Bezos 'Be
zos, po r sustracción  o ro b o .d e  los sig u ien 
tes va lo rea :

Dos títu lo s  d* D euda A m ortizab le  al 
5 por 100, em isión 1927, sin im puesto , 
serie  A , núm eros 354.104 y 362.339, de 
500 peseta* nom inales cada uno.

Y se pub lica  esta  denuncia  en los p e 
riódicos oficiales, señalando  el térm ino  
de nueve días s igu ien tes al de la ú ltim a  
inserción, para que. d e n tro  de él. pueda 
com parecer an te  este  Ju zg ad o  el tenedor 
o tenedores de dichos títu lo s  a u sa r de 
su derecho.

Dado en M adrid  a vein ticinco de ju 
nio de m il novecientos cu aren ta . — El 
Ju e z , J u a n  A. P acheco .— E l S ecre tario  
(ilegible).

3.708-X-A J
JUZGADO G U B E R N A T IV O  DE B A R

CELONA
Don Ju a n  Ríos S arm ien to , Ju e z  G u b er

na tivo  de Barcelona.
H ago sa b e r:  Que de oenform idad con 

lo d ispuesto  en el a rtícu lo  25, a p a r ta 
do b) de la In stru cc ió n  aprob ada  por 
D ecreto del M inisterio  de H acienda fe
cha 7 de agosto de 1939 (B. O. del 9), se 
anuncia  por esta sola vez la s igu ien te  
relación de títu lo s , concediéndose el p la 
zo de un m es, a con tar desde la p resen te  

i  publicación, para  que las personas que 
I puedan a c re d ita r  su derecho a re inv indi- 
i carlos form ulen la correspondien te  p e ti

ción. adv irtién dose  que de no hacerlo 
p asarán  aquéllos a la C aja de Restos.

La pertenencia  de los títu lo s  al po rta  
dor deberá probarse por cualquiera de 
los medios estab lecidos en la le tra  K) 
del a rtícu lo  cuarto  de la m encionada 
In stru cc ió n , am p liad a  en este  extrem o 
por la O rden m in is te ria l de 21 de agos
to  de 1939 (B. 0 . del 24).

Deuda Perpetua Interior 4 por 100
E m isión 1930.—51 títu lo s  serie A. n ú 

m eros 158.314. 158.315, 213.351 v 52. 
213.358. 545.849 al 56. 545.861 al 71. 
545.879. 545.891. 545.911 al 18. 745.130 
al 43 y 905.027 al 29.

T res títu lo s  serie B. núm eros 134.502 
al 504.

| T res títu lo s  serie C. núm eros 135.259.
¡ 135.261 y 135.263.
I Cuatro Lítalos serie D, núm eros 33.686 
I *  89.

Dos título» serie  G, núm eros 66.261 
y 62.

Dos títu lo s serie H , núm eros 51.593 
y 94.

Deuda Perpet.ua Exterior 4 por 100
Ocho títu lo s  serie  A , núm eros 12.215, 

24.446 , 26.441, 27.990 y  91, 44.602 y  3 
y  45.Í66. 

N ueve títu lo s  serie  B, núm eros 5.756,. 
8.990, 9.090 y  91, 10.179. 10.957, y  16.650 
a l 52.

T res títu lo s  serie C, núm eros 6.360, 
6.361 y 6.548.

Dos títu lo s  serie  D , núm eros 6.214 y 
8.005.

U n títu lo  serie F , núm eros 6.115.
Diez títu lo s  serie G, núm eros 8.401, 

8.427, 10.433, 10.796 al 98, 10.864 al 66 
y 14.454.

T res títu lo s  serie H , núm eros 1.824 y 
25 y 3.958.

Deuda Amortizable 4 por 100, libre
Emisión. 1927.— 16 títu lo s serie A, n ú 

m eros 257.620, 637.815 , 648.657 y 58, 
654.707 v 8 . 705.949 al 51, 765.496 y 97, 
857.289 al 92, 857.294.

Deuda Am ortizable 3 por 100
E m isión 1928.— C u atro  títu lo s  serie A , 

núm eros 71.400 a l 402 y  106.063.
T res títu lo s  serie  C , núm eros 13,404 

y 405 y 43.187.
Deuda Am ortizable 4 por 100 libre
Em isión 1^28.—Cinco títu lo s  serie A , 

núm eros 100.382, 133.951, 133.954 al 5t>.
Un títu lo  serie B. núm ero 36.974.
Un títu lo  serie D, núm ero 9.607.

Deuda Am ortizable 4,50 por 100
Em isión 1928.— Dos títu lo s  serie  A", n ú 

m eros 22.107 y 8.
Deuda Amortizable 5 por 100, libre

E m isión 1929.— U n títu lo  serie C, n ú 
m ero 38.731.

Deuda Amortizable 4 por 100
E m isión 1935.— N ueve títu lo s  serie A , 

núm eros 438.963.4 493.282' al 89 (carpeta» 
provisionales).
Deuda Ferroviaria Amortizable 5 por 100

E m isión 1 9 2 5 .— T res títu lo s  serio A , 
núm eros 44.771, 196.367 y 68.

'D o s  títu lo s  serie B , núm eros 8.839 y 
23.090.

Deuda Ferroviaria Am ortizable 4,50 
por 100

E m isión 1928. —Dos títu lo s  serie A, n ú 
meros 7.978 y 18.001.

E m isión 1929.—C u aren ta  y cuatro  t í t u 
los serie A, núm eros 544 al 47, 558 al 60, 
588, 1.060, 4.346 y 47, 41.378 al 81, 
41.426 aJ 30, 41.440 al 49, 8.207, 58.267, 
59.045 v 46. 64.898 al 900. 81.905 . 81.912 
al 16. 90.134.

T res títu lo s  serie  B, núm eros 20.150, 
33.870 y 52.151.
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C a ja  de Emis iones con g a r a n t í a  de a n u a
lidades deb idas  por  el E s t a d o ,  S. A. 

Obligaciones  5 p or  100
•Emisión 1920.—Veinte títu los de 500 

p esetas uno, números 42.711 al 15, 43.57/ 
al 84, 43.651 al 56 y 64.714.
Diputación Provincial  de B a r c e l o n a . —  

Obligaciones 6 por 100
• Emisión 1926.—Veinticinco títulos de 

500 pesetas uno, mí meros 14.598 y 99, 
21.330 y 31, 47.132 al 50 y 48.312 y 13.
Ayuntamiento de Barcelona. O b l ig ac io

nes 4,50 p o r  100
Emisión 1904. — Un títu lo  de 500 pese

tas, número 9.248.
Emisión 1905.—Diez títu los de 500 pe

setas uno, números 5.778 al 80, 8.013 al 
16, 8.756 y 57 y 9.658.

Emisión 1906.—Un -título ' serie A de 
500 pesetas, número 5.800.

Tres títulos serie B de 500 pesetas uno, 
¿mineros 70.611, 89.388, 131.533.

Un título serie (J de 500 pesetas, n ú 
mero .2.017.

Obligaciones 6 por 100. Emisión 1921. 
Tres títulos de 500 pesetas uno, números 
57.367 al 69.

Emisión 1925.—Cinco títu los de 500 pe
setas uno, números 329.311* al 13, 374.113 
y 377.367.

Obligaciones 5 por 100. Emisión 1928.— 
Trece títulos serie A de 500 pesetas uno, 
-números 18.355 al 58, 44.460 y 61 y 
44.514'al 20.

Un título serie R, número 2.892. 
Ayuntamiento de Lérida 5 ,50 por 100 
Obligaciones Emisión 1929.—Cinco t í 

tulos de 500 pesetas uno, números 3.063 
al 67.

Ayuntamiento de S an tand er  5,50 por 
100, libre

Obligaciones. Emisión 1929.—C incuen
ta títulos de 500 pesetas uno, números 
4.196 al 245.

 Ayuntamiento de V alen cia  5 por 100
Obligaciones Emisión 1929.—V einticin 

co títulos de 500 pesetas uno, números 
‘72.523 al 47.
Patronato de la H abitac ión  de B ar c c lo

na 5,50 por 100, libre
^Obligaciones hipotecarias. Emisión 1928. 
Veinte títulos de 500 pesetas uno, núm e
ros 1.187 al 96, 22.041 y 42, 22.053 al 
& y 22.740 al 44.
Compañía Telefónica N ac ion a l  de E s p a

ña 7 por 100
Acciones preferentes. Emisión 1924.- 

Ochenta y un títulos do 500 pesetas uno, 
numeras 13.252 y 53, 13.255, 13.470 al I 

.I3:472' 7C0<J5 al 101, 97.915 y 16, i 
106'336 y ' 37 > 112.621 al 30. i *3.467, 234.498, 290.976 al 82, 294.170, ¡ 

3 4 922 421.896, 515.269 al 71, 516.471 ! 
, ‘y 551-941 y 42, 716.585 al 94, 734.121t¿V o 74, 138 al 42’ 737-695’ 745-735 yí95.233. x 1

J u n ta  de Obras del P uer to  de Tarragona
Obligaciones 5 por 100. Emisión 1911. 

Un títu lo  serie A de 500 pesetas, n ú 
mero 2.612.

Emisión 1915.—Un títu lo  serie E de 
500 pesetas, número 126. \

B an co  de C rédito  Local  de España
Cédulas 6 por 100. Emisión 1926. — 

Dieciséis títu los de 500 pesetas uno, n ú 
meros 130.551 al 66.

Cédulas 5,50 por 100. Emisión 1928.— 
Dieciocho títu los de 500 pesetas uno, n ú 
meros 2.674 al 83, 17.814 al 21.

Cédulas de Crédito Local In terprovin  
cial 5 por 100. Emisión 1928.—Dos t í tu 
los de 500 pesetas uno, números 76.226 
y 27-Cédulas 6 por 100. Emisión 1929.— 
C uatro títulos de 500 pesetas uno, n ú 
meros 248.361 al 64.

B anco  H isp a n o  Colonial
Acciones.—Tres títu los de 250 pesetas 

uno, núm eros 101.807 al 809.
B an co  P opular  de los P rev iso res  del  

P orven ir
Acciones. Emisión 1926.—-Cuatro t í tu 

los de 50 pesetas uno, números 54.413 
al 16.

C om pañía  T ra sa t lá n t ica
Obligaciones 6 por 100. Em isión 1920. 

Nueve títu los de 500 pesetas uno, núm e
ros 20.521 al 23, 20.525 y 26, 76.397 ai 
99 y 81.155.

Obligaciones 5,50 por 100 especiales. 
Emisión 1925.—Diez títulos de 500 pese
tas uno, números 70.348 y 49, 70.353 y 
54, 100.556 al 60 y 100.754.
C om pañ ía  C am inos  de Hierro  del N orte  

de E sp a ñ a
Obligaciones 4 por 100 Especiales Vi- 

llalba a Segovia. Emisión 1909.— Veinte 
títu los de 500 pesetas uno, núm eros 1.186, 
1.992, 2.654 al 59, 17.539, 25.687 y 88, 
27.540, 36.805 al 8, 45.790, 46.757,
46.760, 46.763. |

Obligaciones 4,50 por 100 Especiales i 
A lsasua. Emisión 1913. — Un títu lo  de 1 
500 pesetas, número 141.566. j

Obligaciones 4 por 100 Especiales Al- ! 
mansa, Valencia, T arragona. Etuis. 1910. ¡ 
C uarenta y un títu los de 475 pesetas
uno, números 151 y 52, 2.392 y 93, 2.469 ¡ 
al 71, 10.346, 20.762, 20.766, 21.603,
34.199. 34.267, 58.863, 60.496 al 98,
79.931. 33.561, 96.635, 97.409 v 10,
97.477 al 84, 104.681, 105.146, 1Í3.118, 
138.708, 144.263 »1 64, 148.629 y 30,
151.072. 152.238 y 39.

Obligaciones 3 por 100 Especiales Pam 
plona. Emisión 1916. —Un títu lo  de 500 
pesetas,' mimyro 3.995.

| Obligaciones 5.50 por 100 Valencianas ! 
Norte. Emisión 1923.—Trece títu los de ¡
500 pesetas uno. números 85.009 al 13. 
127.574 y 75. 129.454 y 55. 216.301 al 4.

Obligaciones 4 por 100 H uesca.—Ca
torce títulos de 500 pesetas uno. núm e
ros 33.191 al 200, '32.007, 60.863, 61.012 
y 130.503.

C om pañía  de los Ferrocarri les  de Madrid  
a Zaragoza  y a A l ica nte

Obligaciones 3 por 100 segunda hipo
teca. Emisión 1884.—T reinta y siete t í 
tulos de 475 pesetas uno, núms. 1.300.573 
al 77, 1.301.840, 1.302.576, 1.303.421 y 
22, 1.304.386 al 90, 1.305.811, 1.311.011 
y 12, 1.316.680, 1.327.069 y 70, 1.329.959, 
1.336.741, 1.337.750, 1.333.257, 1.344.061, 
1.346.706 y 707, 1.347.627, 1.408.95b,
1.410.515, 1.425.771, 1.426.534, 1.430.522 
al 24, 1.448.260, 1.448.959.

Obligaciones 5 por 100 prim era hipo
teca. Emisión 1932.- Dos títu los serie, A 
de 500 pesetas uno, números 81.433 y 
94.104.

Obligaciones 4,50 por 100 prim era h i
poteca. Emisión 1899.—Dos títu los se
rie B de 500 pesetas uno, números 125.204 
y 142.879. '

Obligaciones 6 por 100. Emisión 1921.— 
Un títu lo  serie G de 500 pesetas, n ú 
mero 7.058.

Obligaciones 5.50 por 100. Emisión de
1923.--Veinte títu los serie H de 5Í>0 pe
setas uno, números 53.866 aT 85.

Obligaciones .6 por 100. Emisión de
1924.- Diez títu los serie I de 500 pese
tas uno, números 138.912 al 21.
Soc iedad  de los Ferrocarr i les  de A lm a n sa 

a V a len c ia  y T arragona
Obligaciones 3 por 100. Emisión 18^0.— 

Cuatro títulos prim era serie de 475 pe
setas uno, números 41.110, 41.314, 45.629 
y 45.699

U n ‘títu lo  serie B de 475 pesetas, .nú 
mero 39.730.

C uatro títu los serie C, números 38.66?, 
41.452, 43.471 y 43.548.

Seis títu los serie 1), números 38.698, 
40.665, 42.055, 42.157, 42.634, 43.961.

Un títu lo  serie B con cinco obligacio
nes,' números 34.231 al 35.
C om pañ ía  del  Ferrocarri l  de Madrid  a 

Aragón
Obligaciones hipotecarias 6 por 100. 

Emisión 1921.—Dos títulos de 500 pese
tas 'u n o , números 19.096 y 97.

Tres títulos emisión 1922, números 
.1.518, 2.856 y 2.859.
C om pañ ía  de los Ferrocarr i les  de T arra

gona a Barcelona  y F ran cia
Obligaciones 2/25 por 100. Emisión de 

1878.— Veinticinco títu los, nums. 61.548 
al 54, 83.777 al 80, 83.791, 117.336 al 39 
y 150.641 al 49. .
Com pañía  G eneral  de Ferrocarr i les  C ata

la nes, S. A.
Obligaciones hipotecarias 6 por 100. 

Emisión 1920. —Ocho títu los de 500 pe
setas uno, números 27.154 al 61.
Ferrocarri l  M e trop o li tan o  de Barcelona,  

Soc iedad  A n ó n im a
Obligaciones 6 por 100. Emisión 1934. 

Dieciocho títu los de 500 pesetas uno; n ú 
meros 10.104 al 6. 22.415, 28.551, 31.378 
al 87 y 36.127 al 29.
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Barcelona T r a c t io n I . igh t and Power  
Co mpanv Limi t ed

OLI i*; a • ¡miihv o po 1 i(X) dom ic i l ia d as .  
üiiomoi i 1527. \**-i 111i• ím< «j rítuiu» de 600
purria;  un-... i i úm e ios  346 a ’ 46. i . 760  al 
64 . 11.561 al 70. 2 1 .771 al 72. 2 8 .83 2  al  
3 6 ,  39 o25. to d os  de Ja serie A .

Un título serie B de 2.500 pesetas, nú  
mero 1.96S.

Compañía Reusense de A utom óviles «La 
Higpania», S.  A.

Cuatro a c io n e s  sen e  B de 500 pese
tas . números 770 al 73.

Catalana de Ga* v El ec t r i c i dad

Pumos 6 por 100. Em is ión  1917. -  Dieci-  
r<ue\e 1 lin ios  fie 500 p esetas  uno, m ím e 
lo -  34 .166.  50 .188 al 200, 64 .184.  68 .063 ,  
87.730.  94 .328 y  131.301.

KmUitin 19.18.--N ie l e  t í tu los  de 600 p e 
se tas  u n o .  m ím s.  78 .081.  101.055, 119.640  
al 43 y 129.343.

Em is ión  1919.— Trece t í tu lo s  de 500  
peseta s  uno.  n úm eros  138.729. 141.388 .  
143.120. 144.644. 180.3.31 a! .33. 184.642  
al 44. 189.170 ai 80.

O O l i^ u c m e *  6 por 100. E m is ión  1922.  
17 t ítu los  .^eiie 14 de 500 p esetas  u no ,  
núm eros  7 480, 20 .9 39 v  40. 41 .0 73  al 
75. 73.105 al 109, 7 8 .2 4 8  y 49.  93 .722  
al  25.

Em isión 1934.—Cuatro títu los serie H  
de 500 pesetas uno, núm eros 35.253 al 56.

Compañía Barcelonesa de Electricidad

OMi^m io u c  5 por 100. Em isión 1913.—
T u tí tu lo  de 500 pesetas ,  n úm ero  19.642.

OMipat ione< 6 por 100. E m is ió n  1 920 .—  
Un tí tu lo  de 500 fu-setas, núm ero  20 .235.

Cooperat i va  de Fl ui do  Eléctr i co

,\i t\o:ie.v Emisión 1933. Dos títulos 
dr 125 pesetas, uno. números 32.756 y 
34.092 11 r.o-i ic mes srgm nla y cuarta, r¿*S-
pei l : \ .uoe ll te) .

U úl i^ ae íou e-  6 por 100. Em is ión  1921. 
Do!-, t í tu lo s  de 375  p ese ta s ,  n úm eros  10 .985  
y 33.961.

Em is ión  1921.-  D iez  t í tu los  de 500 p e 
setas  uno. núm eros  12.5v39 . 20.5|21 al 25,  
28.809.  43 .1 55. 43 .403 . 43 .4 06.

Uni ón  Eléctr i ca de Cat a l uña ,  S.  A.

Obi ¡«av iones  6 por 100 libre. E m isión  
de 1925. Diez t í tu los  de 500 p esetas  uno, 
n úm eros  22 .4 96  al 500.  23.946' v 47 y  
37 .15 0  al 52.

Cooperat i va  Eléctr i ca de Val l s .

A velones.-- I ’n U lu lo  s e t ie  B de. 500
pe>vtas. Iilimero 212.

Energí a  e  I ndust r i as  Ar a gon e s as ,  S. A.

O b l igac ion es  h ip o tecar ia s  6 por 100. 
Em is ión 1925. Dos  l i n d o s  de 500  pese- 
V,*s uno. núm eros  13o.t>10 y 11.

Carburos  Terue l ,  S.  A.

Acciones. • V eintinueve títu los de 500 
ptísetai uno, números 131 al 39, 621 al 
40 vt< auOe/ das a fu\m  de dolía ¿lanía 
U í i r f  Y á  j  a  1 jr Hurtado de W eU-düüa I.

Fábrica de M ieres, S. A.
O bligaciones 6 por 100.- V einte títu los  

de 390 pesetas uno, núm eros 26.741 al 60. 
La M aquinista Terrestre y M arítim a, 

Sociedad Anónim a  
O bligaciones 6 por 100 lib re .— E m isión  

do 1927.—Un t ítu lo -d e  500 pesetas, nú
mero 2.423.
Compañía Española para la  Fabricación  

M ecánica del V idrio

O bligaciones h ipotecarias 6  por 100. 
Em isión 1926.—D oce títu los de 500 pese
tas uno. núm eros 3.996, 3.998 y  99, 4.188 
al 96.

República de N icaragua
O bligaciones 6 por 100. Em isión 1909. 

Un títu lo  serie B, de 100 pesos, número 
1.005.

Cédula H ipotecarias A rgentinos 
5 por 10b

Un títu lo , em isión 1935, serie B, de 
500 pesos, número 18.918.

D ado en Barcelona, a 28 de junio de 
1940.— El Juez G ubernativo, Juan Ríos 
Sarm iento. — El Secretario, D r. José  
Salvá. 770-A J

CORDOBA
D on Bernabé A ndrés Pérez G im énez, M a

gistrado, Juez de Prim era Instancia  
número dos de esta capita l,
H ago  c o n sta r : Que en este  Juzgado , 

y  con calidad de pobre, se tram ita e x 
pediente a instancia de A sunción Y alde- 
rrama D elgado, en pretensión de que se 
declare la ausencia en ignorado para de
jo de su esposo R afael Pérez O netis, ha
biéndose acordado-expedir el p resen il se 
gundo edicto por el que se llama a és
te, a fin de que en el térm ino d e  dos 
nieges comparezca en este Juzgado , silo  
en la cal le  de (¡óiigora. sin ruímeru: aper
cibido de que si no lo efectúa, c u m p l i 
dos que sean los dem ás requisitos lega- 

! les, se podrá acordar la ausencia soli- 
| citada.
j  Dado ert Córdoba a 31 de m ayo de 1940. 

El Juez. Bernabé A. Pérez. — El Secreta
rio (ilegible).

3.000 X -A  J

T R IB U N A L  R E G IO N A L  D E  R E S P O N
SA B 1L ID A D E S  PO LITIC A S DE  

L A S PA L M A S

Don Pedro Sáenz Vallejo, Presidente 
de) Tribunal Regional de Respon
sabilidades Polít cas de Las Palmas- 
Por el presente hace ^aber: Que 

habiendo satisfecho la sanción que 
les fue impuesta a los inculpados que 

¡se citan a continuac ón, han recobra- 
| do los mismos la libre disposición 
i de su> bienes:

A ntonio H errera Plaacnc a, rollo 
¡número 40 de 1939; sentencia 1$ de 
■ mayo de 1940.
| Juan Garabote Díaz, rollo número 
! 145 de 1940; sentencia 30 de mayo 
I de 1940.

Juau Rodríguez Díaz, rollo núme

ro 145 de 1940; sentencia 30 de mayo 
dc 1940.

Erasmo Delgado Alonso, rollo nú
mero 140 de 1940; sentencia 4 ju
nio 1940.

José María Bello Díaz, rollo núme
ro 140 de 1940; sentencia 4 de junio 
de 1940.

Carlos Rodríguez Quintero, rollo 
número 145 de 1940; sentencia 30 de 
mayo de 1940.

Pedro Barrera Rodríguez, rollo nú
mero 52 de 1939; sentencia 30 de
mayo de 1940.

A ntonio García Ossorio, rollo nú
mero 2 de 1939; sentencia 5 de ju
nio de 1940.

Salvador Díaz Ferrerira. rollo nú
mero 2 de 1939; sentencia 5 de junio 
de 1940.

José Pérez Trujillo, rollo número
2 de 1939; sententfsa 5 de junio de 
1940-

Miguel González Vargas, rollo nú
mero 44 de 1939; sentencia 6 de
mayo de 1940.

C ado? Ramos Santana, rollo nú
mero 234 de 1939; sentencia 17 de
abril de 1940.

Lo que se hace públic0 a los efec
tos del artículo 58 de la Ley de 9 
de febrero de 1939.

Las Palmas, 17 de junio de 1940 — 
El Presidente, Pedro Sáenz.^-El Se
cretario, M auro Sánchez.

Anuncio
Por el presente se hace saber al 

siguiente inculpado:
M anuel H ernández Acosta, vecino 

que fité de Taraconte (Ida de la Pal
ma), sancionado por la Comisión dc 
Incautación de Bienes de Santa Cruz 
de Tenerife, en 22 de marzo de 1935, 
con 100 000 pese ta s;'  exped ente nú
mero 210, cumpliendo la Orden de 
la Presidencia del Gobierno del 2 de 
diciembre de 1939, publicada en el 
B. O. DEL ESTADO número 346, 
correspondiente al día 12 del propio 
mes, que en el plazo de tres meses, 
contados desde el día siguiente al e» 
que sean notificados o se publique & 
presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provin
cia respectiva, puede recurrir, ante 
el Excmo. Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, por escrito 
a él dirigido, de la sanción que le 
fué iiinpue ta ; que no .es necesario 
valerse dc Abobado ni Procurador; 
y qu¿* la solic tud de revisión se Prc' 
sentará con los documentos en que 
se justifique la personalidad del re
clamante y funde petción.

Y para la notifb  :ión a] interesa
do, se extiende el presente La» 
Palmas, a 18 de jun o de 1940.—El 
Presidente. Pedro Sáenz.---Rl Secre
tario, Mauro Sánchez.

R P - 164*4


